
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  LISTADO DE ESTADO  
 

 

 No. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO 

1 2021-0005 ORDINARIO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ. COLEGIO BILINGÜE PIO XII LTDA.         REQUERIR A LA PARTE 
DEMANDANTE 

06/05/2021 

2 
2021-0013 ORDINARIO 

FABIO VESGA ARTEAGA. MARIO HUMBERTO YAÑEZ TORRES. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO EL AUTO 
ANTERIOR - AVOCA CONOCIMIENTO DEL 

PROCESO 

06/05/2021 

3 

2021-0014 ORDINARIO 

EFREN GARNICA ALARCON FASTRACK OPERADOR LOGISTICO SAS, TRANSPORTES 
ICEBERG DE COLOMBIA SA 

INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO (5) 
DÍAS PARA SUBSANAR. REMITIR ESCRITO DE 

SUBSANACIÓN AL CORREO 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

06/05/2021 

4 

2021-0015 ORDINARIO ERNESTO ROBAYO VELÁSQUEZ. MOVIMAC S.A.S.         

INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO (5) 
DÍAS PARA SUBSANAR. REMITIR ESCRITO DE 

SUBSANACIÓN AL CORREO 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

06/05/2021 

5 2021-0016 FUERO SINDICAL TUCKER ENERGY SERVICES SAS   RODRIGO OSPINO LOZANO 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE – 
CONCEDE TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS. 

06/05/2021 

6 2021-0017 EJECUTIVO PROTECCIÓN S.A.  MONTAJES JOSÉ MARTÍNEZ S.A.S. NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 06/05/2021 

7 
2021-0018 ORDINARIO DAGOBERTO ROBERTO SABOGAL  OPERLOG COLOMBIA SAS 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE – 
CONCEDE TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS. 

06/05/2021 

8 2021-0019 EJECUTIVO 
PROTECCIÓN S.A.  

SOLUTIONS & TECHNOLOGY SUPPLIES S.A.S – STS 
COLOMBIA. 

NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 06/05/2021 

9 

2021-0020 ORDINARIO DORA GLADYS SANCHEZ   FLORES DE TENJO SAS 

INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO (5) 
DÍAS PARA SUBSANAR. REMITIR ESCRITO DE 

SUBSANACIÓN AL CORREO 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

06/05/2021 

10 2021-0021 EJECUTIVO PROTECCIÓN S.A.  CONSTRUCTORA F. BOHORQUEZ S.A.S. NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 06/05/2021 

11 

2021-0022 ORDINARIO ALCIDES SEGUNDO PATERMINA BERTEL   
METALMECANICA Y CONSTRUCCION DE COLOMBIA SAS – 

METALCONT DE COLOMBIA 

INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO (5) 
DÍAS PARA SUBSANAR. REMITIR ESCRITO DE 

SUBSANACIÓN AL CORREO 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

06/05/2021 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 285 DEL C.G.P. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA 
FECHA 07 DE MAYO DE 2021 Y A LA HORA DE LAS 8.00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR TÉRMINO LEGAL. 

 
 
 

 


